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Novena. - "EL CONCESIONARIO" se obliga a entregar a "EL COBAEH" un pago al 
que en lo sucesivo se le denominará "EL DEPÓSITO", el cual se determinará mediante 
la siguiente fórmula: 

"EL DEPÓSITO"= Matrícula de Tienda Escolar x $4.00 (CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
"EL DEPÓSITO" = 815 x $4.00 

"EL DEPÓSITO" = $3,260 

Pago que fue realizado previo a la firma de contrato y la cual depositó en la cuenta de 
Ingresos propios número 
convenio 

a nombre de "EL COBAEH".

"EL CONCESIONARIO" junto con el "DEUDOR SOLIDARIO" se obliga a firmar un 
pagaré por la cantidad que resulte de las fórmulas que se describen en las cláusulas 
tercera, octava y novena de este contrato, importe que corresponderá la vigencia del 
contrato y el Título de crédito que será devuelto a sus suscriptores para que lo d�struyan, 
siempre y cuando no tengan adeudo alguno; en el caso de que Incumpla "EL
CONCESIONARIO" con una "CUOTA SEMANAL", se le prohibirá ejercer la venta de 
los productos que ofrezca o dar el servicio, hasta en tanto no se regularice; de no 
regularizarse dentro de los ocho días naturales siguientes, procederá la rescisión d�i 
presente contrato sin responsabilidad para "EL COBAEH", de persistir el adeudo o daños 
materiales este Organismo, reallzará las acciones legales a que haya lugar. 

Décima. - "EL CONCESIONARIO" deberá solicitar por escrito la devolución de "EL
DEPÓSITO" al término de este contrato ante la autoridad del centro educativo donde 
presta su servicio, misma que le será devuelta en su totalidad a la brevedad posible; 
siempre y cuando "EL CONCESIONARIO" o los trabajadores de este no hayan causado 
un daño o desperfecto en el espacio destinado para proporcionar el servicio de Tienda C-� \ 
Escolar. 

� 

"EL DEPÓSITO" no podrá ser tomado a cuenta para ningún adeudo por cuotas. 

Décima Primera.-. "EL CONCESIONARIO" se obliga a realizar el contrato de luz y 
agua Independientes al centro educativo en donde preste sus servicios, por lo que se 
compromete a realizar las adecuaciones pertinentes que le sean requeridas por la 
Comisión Federal de Electricidad y la Comisión de Agua correspondiente al lugar donde 
presta sus servicios, por ende, el gasto que se genere por dichas contrataciones será 
también a cargo y cuenta de este. Asimismo, "EL CONCESIONARIO" se obliga a 
cancelar dichos servicios, una vez que concluya el contrato o en su caso al cancelarse el 
presente. 

Décima Segunda. - "EL CONCESIONARIO" en ningún momento suspenderá el 
servici

::;; ;
d• escolar, a excepción de causa debidamente justificad•

: 
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